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REMITO SOLICITUD EN PROCESO EJECUTIVO 2017-00596 DEL JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL DE ARMENIA

Jose Anibal Rivera Correa <anibal.jrc@hotmail.com>
Jue 3/11/2022 14:08

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
En archivos PDF adjuntos remito solicitud y cer�ficado de avalúo catastral para que obre en proceso ejecu�vo 2017-
00596 del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA.

Cordialmente,

JOSE ANIBAL RIVERA CORREA
Apoderado parte demandante
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Señora 

JUEZ SÈPTIMA CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO promovido por CESAR AUGUSTO PALACIO ARISTIZÁBAL contra 

LILIANA VELEZ BOTERO y OTRO. Radicado al número 2017-00596. 

 

JOSE ANIBAL RIVERA CORREA, mayor de edad, vecino de Calarcá, domiciliado en esta misma 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.778.200 expedida en Calarcá, abogado 

titulado, portador de la Tarjeta Profesional número 99.541 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente 

escrito me permito allegar a su despacho, certificado catastral correspondiente al bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 282-314 que se encuentra debidamente embargado 

y secuestrado en este proceso. 

 

En dicho certificado figura que el inmueble tiene un avalúo catastral de $21.239.000 moneda 

corriente. Sin embargo, como el numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso dispone 

que se tendrá como avalúo de los bienes inmuebles el avalúo catastral adicionado en un 50%, para 

efectos del presente proceso, el avalúo que se da al inmueble con matrícula inmobiliaria número 

282-314 es el siguiente: 

 

$21.239.000 x 50% = $10.619.500 

 

AVALUO TOTAL: $21.239.000 + $10.619.500 = $32.258.500 moneda corriente. 

 

Sírvase, señora Juez, correr el traslado dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso 

y, en el evento de no presentarse dictamen pericial por la parte demandada, sírvase señalar fecha y 

hora para remate de este inmueble y los demás que se encuentran embargados y secuestados. 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

JOSE ANIBAL RIVERA CORREA 

c. c. 9.778.200 de Calarcá 

T. P. 99.541 del C. S. de la J. 
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